Expediente N° 051/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de Abril 2021.-


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La necesidad de implementar políticas activas en materia de Salud Mental; y

CONSIDERANDO:

Que es fundamental que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios para crear una línea de contención psicológica;

Que además de la disposición de un nuevo canal de comunicación se deben generar campañas de difusión;

Que claramente el aislamiento producto de la pandemia ha afectado directamente la Salud Mental;

Que se han visto afectadas las rutinas del sueño, estados de ánimo, consumo de psicofármacos, y el agravamiento de patologías preexistentes en la comunidad;

Que se deben reforzar todos aquellos mecanismos que puedan llegar a traducirse en el apoyo, contención y asesoramiento a los vecinos que lo puedan necesitar en materia psicológica;

Que hoy el acceso a la comunicación constituye una herramienta de gran relevancia para que pueda darse difusión y mensajes de prevención;

Que esta herramienta es  fundamental para muchas personas que no pueden sobrellevar la situación debido a los cuadros mas frecuentes consecuentes del aislamiento establecidos a raíz de la pandemia, tales como estrés, ansiedad y depresión. Como así también tantas otras emociones que genera la incertidumbre del contexto actual;

Que diferentes municipios de la Provincia han puesto a disposición líneas telefónicas locales;

Que se trata de un dispositivo de escucha e intercambio con los equipos de salud;

Que el objetivo es que se convierta en un espacio de acompañamiento, sostén y cuidado; 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:



PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º: Solicítese al Hospital Saturnino E. Unzué, a través del área que corresponda, implementar una guardia de Salud Mental, atendida por psicólogos profesionales y matriculados para desarrollar una atención especializada en áreas de niñez, adolescencia, adultos y gerontes.-

ARTÍCULO 2º: Solicítese al Hospital Saturnino E. Unzué y al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, arbitrar los medios necesarios para crear una línea de atención en materia de Salud Mental y generar un plan de asistencia, seguimiento y monitoreo de la situación de cada paciente. 

ARTÍCULO 3º: Solicítese al Hospital Saturnino E. Unzué y al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, reforzar y generar campañas de difusión en materia de Salud Mental. -

ARTÍCULO 4º: De forma. 


Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo

